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Moyobamba, l3ltAY0206

VISTO: el Expediente N" 0'19-2025589778 que

contiene el Memorando N"226-2025-GRSM/DRESM/ONGRRHH/D, de fecha 13 de mayo
de 2025, y demás documentos adjuntos, en un total de doce ('12) folios út¡les;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044, Ley General de Educación

en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobiemo Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámb¡to de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educat¡vos y los programas de atención integral con cal¡dad y equidad en su

ámb¡to jurisd¡ccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales';

Que, la Ley N" 27658, Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 declara al Estado peruano en

proceso de modernización en sus diferentes instanc¡as, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón públ¡ca y constru¡r

un Estado democrát¡co y descentralizado al servicio del ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N" 035-2007-

GRSMiCR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modern¡zación la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incremenlar su eficiencia,

mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y opt¡m¡zar el uso de los recursos; también

establece que: "El Proceso de Modemización implica acciones de Reestructuración

Orgánica, Reorgan¡zación Administrativa, Fus¡ón y Disoluc¡ón de las entidades del

Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o ¡ntegrando competenc¡as y
funciones afines". Asimismo, con Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha

21 de nov¡embre de 2O22, en el artículo segundo se resuelve "Aprobar la modificación

parcial del Reglamento de Organ¡zación y Funciones - ROF del Gob¡emo Regional de

San Martín (...)";

Que, mediante Resolución Viceministerial No

024-2025-MINEDU, en su artículo primero se resuelve aprobar el documento normativo
denominado '?isposlclones que regulan el proceso de contratación de docentes
regulares en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas";
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Que, el l¡teral a) y b) cel numeral 6.2 de la
prec¡tada Resolución V¡ceministerial establece como una de las responsab¡l¡dades de la
Dirección Regional de Educación, la primera que establece lo siguiente (..) Aprobar la
convocator¡a a concurso público de contratación en atención a /os pranes de estudio y
cuadros de distribuc¡ón de horas de los IESP/EESP de su junsd¡cción; as¡mismo, la
segunda que establece (...) Publicar la convocatoria del proceso cie contratac¡ón y rem¡tir
a la DIFOID la resolución que aprueba la convocatoria, el cronograma de ejecución, el
listado de plazas y el enlace de la publicación, dentro del plazo establecido en la presente
norma técnica para la apertura del aplicativo ¡nformático que administra.

Que, mediante Resolución Directoral Regional
N' 1127-2025-GRSM/DRE, de fecha I I de abril de 2025, se resuelve en el artÍculo
primero APROBAR, la pr¡mera convocatoria y cronograma de ejecución del concurso
público de Contratación Docente de los IESP/EESP de la Dirección Regional de
Educación San MartÍn - 2025, así como el listado de plazas corr su respectivo código
Nexus y cuadro de horas aprobadas (..);

Que, mediante lnforme No 022-2025-
GRSM/DRESM/DGP-MOT, de fecha 13 de mayo del 2025, el Especialista de Educación
Superior, rem¡te la propuesta del formato de la convocatoria y el modelo de cronograma
de ejecución sobre la segunda convocator¡a del Concurso Público de Contratación
Docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Pedagógica de la Dirección Regional
de Educac¡ón San MartÍn, así como el listado de plazas con su respectivo código Nexus;

Que, con Memorando N" 226-2025-
GRSM/DRESM/OA/GRRHH/D, de fecha 13 de mayo de 2025 la D¡recc¡ón autoriza
proyectar acto resolut¡vo mediante el cual se resuelva APROBAR, la segunda
convocatoria y cronograma de ejecución del concurso público de Contratación
Docente de los IESPiEESP de la Dirección Regional de Educación San Martín -
2025, así como el listado de plazas con su respect¡vo código Nexus y cuadro de
horas aprobadas;

SE RESUELVE:

ARTLCULO PRIMERO. APROBAR, IA
segunda convocatoria y cronograma de ejecución del concurso público de Contratación
Docente de los IESP/EESP de la Dirección Regional de Educación San Martín - 2025, así
como el listado de plazas con su respect¡vo código Nexus y cuadro de horas aprobadas,
que forman parte de la presente convocatoria y que se adju'rta como anexo de la
resolución.
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De conformidad con la Ley No305'12, Ley de
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior de la Carrera Pública de sus Docentes; su
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, Resolución
Viceministerial N" 024-2025-MINEDU, y en uso de las facultades conferidas por la
Resoluc¡ón Ejecutiva Regional No 232-2024-GRSM/GR;
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,ta
presente resolución a través de la Secretaría General de la DRE - San Martín, a los
¡nteresados, para su conocim¡ento y f¡nes pertinentes, conforme a Ley.

enrículo TERCERO.- PUBLICAR, la
presente resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Dirección Regional de Educación San
MartÍn www.dresanma

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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ANEXO

SEGUNDA coNvocAToRtA DE coNcuRso púBLtco

coNTRATActóN púBLtcA DE coNTRATo DoCENTE EN tNSTtrLTos y ESCUELAS oE
EDUCAC|óN supERtoR DE pEDAGóGtco DE LA DRE sAN MARTIN - 202s, coNFoRME A
LA NoRMA TEcNrcA ApRoBADA MEDTANTE RESoLUctóN vtcEivtNtsrERtAL N' 024-

2025-MINEDU

(l día hábil)
20 de mayo de

2025

(1 día hábil)
21 de mayo de

2025

(1 día hábil)
22 de mayo de

2025

(1 día hábil)
23 de mayo de

2025
(1 día hábil)

26 de mayo de
2025

(l día hábil)
27 de mayo de

2025
(l día hábil)

28 de mayo de
2025

11 días hábiles

.#t\"
iffi?:.JFÉ'

1 Convocatoria y publicación de plazas
vacantes presupuestadas y horas
disponibles

DRE

2 lnscr¡pción y presentación de
expedientes

(2 días hábiles)
Del 14 al 15 de
mayo del 2025 Postulantes

3 Evaluación de expedientes y
publicación de resultados CE

4 Presentación de reclamos

(l día hábil)
'16 de mayo de

2025
(l día hábil)

19 de mayo de
2025

Postulantes

Absolución de reclamos
CE

Evaluación Pedagógica

7 Elaboración y publicación del cuadro
de mér¡tos

^tr

8 Presentación de reclamos
Postulantes

9 Absolución de reclamos

10 Publicación de resultados f¡nales
11 Adjudicación de plazas vacantes CE

11 Rem¡sión de expedientes e informe a
la DRE CE

12 Emisión de la resolución que aprueba
el contrato DRE

TOTAL
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N" ACTIVIDADES I DUR.AcroN
(DIAS

RESPONSABLES
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Condiciones para la postulación: Para acceder a una plaza vacante
presupuestada de contratación u horas disponibles, el postulante debe contar con
los siguientes requ¡s¡tos:

a. Título de profesor registrado ante la DRE o el MINEDU o Título de Licenciado
en Educación registrado en SUNEDU de la espec¡al¡dad requerida para cubr¡r la
plaza vacante de contralación u horas d¡spon¡bles a la que postula o de una afín a
esta (anexo 4) o con título de licenciado reg¡strado en la SUNEDU, afín a los cursos
requeridos para cubrir la plaza u horas dispon¡bles a la que postula (anexo 5).

b. Experiencia laboral: Tres (3) años de experiencia docente en educación superior
en la espec¡al¡dad a la que postula.

Para acceder a una plaza vacante presupuestada de contratación u horas
disponibles de los programas de estud¡os de educación en ¡diomas,
especialidad inglés, el postulante debe contar con los s¡guientes requ¡sitos:

a. Título profesional de profesor en idiomas, espec¡alidad inglés registrado ante la
DRE o el MINEDU, según conesponda, y/o estudios de especializac¡ón en inglés,
y/o con Licenc¡atura en Educación con especialidad en ¡nglés registrada en
SUNEDU; y,

b- Acreditar el dom¡n¡o del inglés con un certmcado ¡ntemacional de nivel mínimo 82
según el Marco Común Europeo de Referencia (MCER). Los cert¡f¡cados
reconoc¡dos son: . Cambridge English: A partir de FCE; CAE; CPE, con nota
mínima de C. . Mich¡gan English Test: ECCE; ECCP. ' IELTS: A partir de 5.5
puntos . TOEFL: IBT a partir de 87 puntos. De no conlar con la certificación, el
postulante debe dar el examen de inglés, el cual es aplicado por el IESP/EESP de
conformidad con lo establec¡do en el Anexo No 10.

c. Experiencia laboral: Tres (3) años de experiencia docente en educación superior
en la especialidad a la que postula.

Para acceder a una plaza vacante presupuestada de contratación de docente
regular u horas disponibles de los programas de estudios de educación
in¡c¡al ¡ntercultural bil¡ngüe o educación pr¡mar¡a intercultural bil¡ngüe, el
postulante debe contar con los siguientes requis¡tos:

a. Título profesional de profesor de educación inicial o de educación inicial
¡ntercultural b¡lingüe, de educación primaria o de educación primaria intercultural
bilingüe, registrado ante la DRE o el MINEDU, según corresponda, o con

il1.

IV

od,i€ñ¡o NÉ: 0l+202534239, E r. é m qÉ Úrt6 irlPrimab d€ uñ doomá¡o.LdrÚ.l&! &l §oBlERNo REGoN L SAN MARÍN, gdr.rdo ú úEd.t¡ F.

lo dtpi¡..¡o ct b b, 27269. A¡¡E rdiii.d e ¡lll.Olilld p(r.d*r s oed. t taé. d€ L dgúdíé dÉ.dói 5h.

trDsr difdñirñá.reg¡oi!*tinárün.9ob.pé?.od¡!o-5aad32bsvñ)¡17ñ¿196d¡86.6üd999150241.

t. Postulación a plazas vacantes: El postulante puede presentarse máximo a dos
(2) IESP/EESP del ámbito regional en el que se realice el proceso de inscr¡pc¡ón.
De detectarse tres (3) o más postulaciones en diferentes IESP/EESP, serán
válidas sólo las dos (2) primeras inscripciones.
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L¡cenciatura en Educación con espec¡al¡dad en educac¡ór in¡c¡al o en educación
¡nicial intercultural bilingüe, en educac¡ón primaria o en educación pr¡maria
intercultural b¡l¡ngüe, reg¡strada en la SUNEDU; o con título profesional afín al (los)
curso (s) requerido (s) para cubr¡r la plaza u horas disporibles a la que postula,
registrado en la SUNEDU; y/o con estud¡os de segunda espec¡alidad y/o con
especialización en educación intercultural o educación ¡ntercultural b¡lingüe y/o
mn experiencia en programas y/o proyectos en educación intercultural o
educación intercultural bilingüe para docentes en servicio y/o posgrado en
educación ¡ntercultural o educación ¡ntercultural bilingüe o lingúística andina o
amazónica.

b. Dominio oral y escrito de la lengua indígena u originaria de acuerdo a los niveles
establecidos en el Anexo 2 de la Resolución Ministerial N' 514-2024-MINEDU. c.
Estar incorporado en el Registro Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas
Orig¡nar¡as del Perú. De no estar incorporado en el Registrc Nacional, el postulante
debe dar la evaluación de la lengua indígena u originaria (Anexo No 9).

c. d. Experiencia laboral: Tres (3) años de experiencia docente en educación superior
en la especialidad a la que postula.

V. lmpedimentos para la postulación.

a. Estar inhabilitado para el ejercic¡o profes¡onal o el ejercicic de la función pública.
b. Tener sanción vigente inscrita en el RNSSC.
c. Haber s¡do sanc¡onado admlnistrativamente por falta gra ./e o muy grave, en los

últ¡mos cinco (05) años.
d. Haber sido condenado en el delito de terrorismo, apolog a del terrorismo, delito

contra la libertad sexual, delitos de conupción de funcionarros y/o del¡tos de tráfico
de drogas; n¡ haber ¡ncurrido en actos de v¡olenc¡a que aterten contra los derechos
fundamentales de la persona y contra el patrimon¡o.

e. Haber sido condenado mediante sentencia consentida l/o ejecutor¡ada por la
comisión de cualqu¡era de los delitos previstos en la Ley N'29988 o encontrarse
en alguno de los supuestos previstos en el numeral 2.1 de artículo 2 de dicha ley.

f. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en las
Leyes N' 30901 y N' 30794 o estar incurso en el supuesto de inhabllitac¡ón
establecido en el numeral 9 del artículo 36 del Código Peral.

g. Haber sido condenado con sentencia firme por delito doloso diferente a los
señalados en los literales d., e. y f. del presente numeral.

h. Tener vigente una medida cautelar de separación temporal o separación
preventiva al momento de la inscripción del postulante.

¡. Contar con antecedentes penales o jud¡ciales al momen:o de la inscripc¡ón del
postulante.

j. Encontrarse inscrito en el REDERECI.
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Se encuentra impedido de postular al proceso de contrata rión de docente regular
quien ¡ncurre en cualqu¡era de los siguientes supuestos:
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lnscr¡pción del postulante. - Se realiza a través del aplicativo informático que
administra la DlFOlD, tal como se presenta a continuación,

a. Completar el formulario virtual de postulación que se encuentra en el
aplicativo informático, el m¡smo que tiene carácter de declaración jurada.

b. Adjuntar todos los documentos que sustenten la información consignada
según el Anexo No 6 y la declaración jurada (Anexo No 2).

c. Adjuntar la documentación que acredite la condición de discapacidad, ser
personal licenciado de las Fuerzas Armadas o ser reconocido como
"Deport¡sta Calificado de Alto Nivel", según corresponda.

d. Descargar su constanc¡a de postulación, una vez concluido su registro, como
evidencia de su part¡c¡pac¡ón en el proceso de contratac¡ón de docente
regular. Cada postulante es responsable de los datos e información que
consignen en el aplicativo ¡nformático; así como, de las omisiones en las que
pueda incunir.

lnscripción que se realizara en el siguiente enlace:
http://www. minedu.oob.oe/suoeriorpedaqoqica/contratac¡ondocente/

Vll. Presentación de expedientes. - El expediente se presenta de acuerdo con lo
establecido por el CE del IESP/EESP, ya sea a través del correo electrónico
instituc¡onal y/o de forma fís¡ca a través de la mesa de partes, acompañado de
los s¡guientes documentos:

a. Sol¡citud indicando el código de la plaza docente a la que se postula u horas
disponibles a la que postula (Anexo No 1), ind¡cando el coneo electrón¡co al
que se rem¡t¡rá la información en lo que conesponda.

b. Formulario virtual de postulación descargado del apl¡cativo informát¡co.
c. Declaración jurada, según el formato del Anexo No 2 (en este anexo se

deberá declarar, de ser el caso, la condición de persona con disc€pacidad,
de licenciado de las Fuerzas Armadas o de deportista calificado de alto n¡vel-

DECAN.

d. Declarac¡ón Jurada de doble percepc¡ón con el estado (Anexo No 2A)

e. Hoja de vida documentada que sustente el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el numeral 5.1.6 y aspectos contenidos en el Anexo No 6
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k. Encontrarse inscrito en el REDAM, siempre que no haya cancelado el reg¡stro o
autorizado el descuento conforme a lo establecido en la Ley N" 28970.

l. Superar el límite de edad máximo de permanencia en la carrera públ¡ca docente,
conforme a lo establec¡do en la Ley N" 30512 y su modificaloria, a la fecha de
postulación al proceso de contratación.
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según corresponda. Los documentos adjuntos en la hola de v¡da deben ser
los mismos documentos señalados en los literales b. y c. del numeral
5.2.1.1.2.1.

Expediente de postulación. - La solicitud, el f¡rmulario virtual y la
documentac¡ón anexada conforman el expediente de postulación. se envía por
correo electrónico u otro medio deflnido por el IESP/EESP, según
conesponda.
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